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Buenas tardes, Sr. Presidente del Gobierno, Consejeros y Consejeras, 
miembros de la Mesa, Señorías, invitados y representantes institucionales 
que nos acompañan, señoras y señores: 
 
En esta víspera de la celebración del Día de Asturias nos reunimos en esta 
institución, su Junta General, que representa a todos los hombres y mujeres 
que gozan de la condición política de asturianos. Lo hacemos en un momento 
de madurez institucional, con una sociedad que se adapta al cambio, en su 
manera de hacer convivir identidad y globalización, en su estructura 
productiva y en la constitución de su imaginario social. Todos estos factores 
determinan nuestro hoy; y señalan con urgencia al mañana. 
 
Estamos celebrando en el Día de Asturias el reconocimiento de la diferencia, 
de nuestra peculiaridad identitaria. Una fiesta que reconoce la diversidad que 
conforma nuestra sociedad y la incorpora a un proceso de construcción 
permanente que nos hace mejores  
 
Hoy esa singularidad se expresa cada vez más, social y culturalmente, con la 
suma a nuestro patrimonio material y espiritual de los valores que conforman 
la Asturias plural. Y esa nueva forma mezclada de asturianía nos enriquece, 
sin olvidar nunca a los que están lejos, a las segundas y terceras 
generaciones de los que tuvieron que irse por motivos económicos o 
políticos, que construyen también su propia forma de interpretar el mundo de 
lo asturiano.  
  
La décima Legislatura se inicia en este marco y permítanme hoy, al calor de 
este nuevo Día de Asturias, mencionar algunos de los retos que a esta Junta 
ha de corresponder abordar, al lado del Gobierno del Principado y 
compartiendo en su independencia voluntades y objetivos 
 
Treinta y dos años de camino recorrido son tiempo de sobra para disponer de 
una panorámica precisa del papel y de la agenda inmediata de los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parlamentos como el nuestro. La configuración y consolidación en este 
tiempo del Estado autonómico ha sido un factor esencial para el reequilibrio 
de los territorios, la reducción de sus desigualdades, el impulso del desarrollo 
económico y social, la multiplicación de los servicios públicos de proximidad y 
la recuperación de nuestro patrimonio cultural, material e inmaterial. 
 
Nuestra fuerza como Comunidad Autónoma, ha sido siempre la de abordar la 
construcción de nuestra identidad sin erosionar la convicción de la 
solidaridad, ni el compromiso de la construcción de un estado plural. Ello nos 
ha servido para abordar, de manera poco traumática, los enormes cambios 
sobrevenidos en los procesos de constitución de esa identidad como 
consecuencia de la globalización, que han cambiado totalmente las bases, 
dimensiones y contenidos desde los que se consolidaban las identidades 
personales y colectivas. 
  
Por eso, en el trabajo diario, sabemos que construir la nueva Asturias 
incorpora tareas, conflictos y búsquedas. Procesos cada vez más 
interconectados que se enriquecen con factores globales, e incorporan 
valores nuevos a la agenda de la diferencia y en el marco de la pertenencia. 
Y corresponde a la política el dar respuestas a muchos de los interrogantes e 
incertidumbres que nacen de esos procesos. Nuestro trabajo tiene pues, 
entre otros, ese horizonte claro. 
  
Nuestra Junta, el órgano representativo de la voluntad de la ciudadanía, 
forma parte de los mecanismos de cambio esenciales para una nueva 
articulación del Estado. Una articulación que de mejores respuestas cada vez 
a la diversidad, sin olvidar a las personas y con los derechos universales 
como guía. Y sabemos hacerlo por nuestra cercanía a la realidad social y 
económica, tan bien representada en la pluralidad del hemiciclo.  
  
Hemos sido elegidos para una labor en la que, más que la cantidad de la 
palabra importa el peso. Aunque no siempre lo aparentemente útil sea lo 
necesario, le corresponde a este Parlamento, en su futuro diario, el ejercicio, 
más que nunca, de la tarea más fructífera para atender las necesidades de 
los asturianos: la discusión y el reforzamiento de las decisiones a través de la 
resolución activa de las diferencias. Esa práctica de la escucha atenta, 
incluso de aquello que siendo intrascendente merezca ser oído. Es en el 
debate de juicios contradictorios como se ejercita la razón más profunda, 
donde la palabra es capaz de llegar allí donde llega el pensamiento. En 
treinta y dos años, mucho se ha avanzado ya en esta Cámara. 
  
Y en ese proceso para abordar los desafíos de la proximidad, queremos ser 
modelo de transparencia y de buenas prácticas. Para ello estamos 
explorando el diseño de mecanismos amigables y con garantías de control 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
democrático que abran nuevos cauces de diálogo, reflexión en común y 
participación en el marco de la democracia digital. 
  
Hace ahora cuatro siglos, en el mes de julio de 1615, se reunía en Oviedo la 
Junta General del Principado, la institución que con nuestro mismo nombre 
reunía a nobles y representantes de los territorios y concejos, para repasar 
entre sus procuradores, el estado de la cuestión de la cosa pública en el 
Antiguo Régimen. Cuando Asturias era una provincia del Estado gobernado 
por la Corona de Castilla. 
  
Y entonces, en el acta de la Junta General de Asturias de julio de 1615, los 
Procuradores caballeros discutían sobre los reconocimientos a los próceres, 
la articulación del territorio, las capacidades jurisdiccionales de los entes 
territoriales, los derechos de representación y la fábrica de caminos.  Temas 
que, aunque lejanos en los contenidos, se formulaban con enunciados 
similares a muchos de los que hoy incluimos en nuestros debates diarios. 
  
Déjenme tomar prestado el término: La fábrica de caminos. Ese podría ser un 
buen objetivo para nuestra tarea. Porque lo que la ciudadanía nos reclama es 
que participemos en la construcción de lo que falta; que elijamos los lugares 
por los que han de circular las soluciones, definamos las condiciones y 
conexiones necesarias y trabajemos con rigor y austeridad, para hacer 
posible poner en manos del Ejecutivo el marco de resolución de las mismas.  
  
Somos parte de esa fábrica de caminos, a la vez material y proyecto, 
representamos el pensamiento colectivo que ayuda a definir la acción 
necesaria para consolidar un crecimiento sostenible, que repare lo antes 
posible las secuelas de estos años terribles de pérdidas para muchas 
personas.  Y eso requerirá de las más altas miras, dejar atrás costumbres y 
olvidar de vez en cuando que, en la falta de ambición estratégica, que 
confunde utilidad común con interés partidario, solo se esconde una forma 
extrema de deslealtad para con la comunidad. Nada impide que el pensar 
diferente se conjugue con un comportamiento leal y conveniente a los 
intereses comunes de Asturias. Hoy es el día de invitar a la responsabilidad 
colectiva de la Cámara, pensando en esos intereses. 
  
A continuación de este acto, muchos de quienes aquí estamos 
acompañaremos a las personas e instituciones reconocidas con las Medallas 
de la Comunidad. Con ellas se subrayan muchos de los valores a los que 
acabo de referirme: La iniciativa empresarial que se adentra en la historia 
económica de Asturias y se transforma en una gran corporación como la 
Masaveu; la empresa más compacta que aprovecha con inteligencia su saber 
hacer en los mercados globales como es el caso de Asturfeito; la voluntad 
individual y la competencia hasta el éxito profesional de Lisardo Lombardía, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
en el marco de la defensa de nuestra cultura inmaterial; el deporte como 
forma de participación popular, más allá de su carácter espectacular o 
efímero, representado por la Real Federación de Fútbol del Principado de 
Asturias; y el compromiso con el procomún, con la tierra y con sus gentes de 
la comunidad educativa de los Colegios Rurales Agrupados. Conozco bien, 
por propia experiencia, el trabajo incesante y generoso tanto de la Federación 
como el de los colegios de la zona rural. Ambos, en distinta medida, me 
hicieron como soy. Y todos ellos son parte de la fábrica. Por su trabajo 
queremos también felicitarlos. 
  
El momento presente augura la continuidad de un gran proceso de 
transformación al que la Junta no quiere ser ajena. Un cambio global que 
añadirá o quitará materia a nuestro sueño de ser mejores, más iguales, justos 
e inclusivos. Y hemos de hacer lo posible por tener ese horizonte presente a 
lo largo de la que espero sea una fructífera Legislatura, con la ayuda de cada 
una y cada uno de ustedes. 
  
Muchas gracias. 
 
Pedro Sanjurjo González, Presidente de la Junta General del Principado 
 
 
 

Palacio de la Junta General, 7 de septiembre de 2015 


